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INFORME TÉCNICO
REHABILITACIÓN DE CAL GANXÓ, NUEVA SEDE DEL MUSEO DEL CORCHO DE

PALAFRUGELL EN CAN MARIO. FASE VI.
09-17117-02085-11

EI presente informe se redacta teniendo en consideración los criterios enunciados en la Orden
CUL/596/2005 de 28 de febrero (B.O.E. de 15 de marzo de 2005) y en el V Acuerdo de
Colaboración entre el Ministerio de Fomento y el Ministerio de Cultura para la actuación conjunta en
el Patrimonio Histórico español a través del 1% Cultural

De acuerdo con este marco normativa, las actuaciones susceptibles de financiación con carga al
1 % Cultural deben cumplir la finalidad que establece la L16/1985 del Patrimonio Histórico Español
en su artículo 68, deben ser relativas a trabajos de conservación, restauración, rehabilitación o
consolidación de inmuebles declarados de Interés Cultural (o que cuenten con el máximo grada de
protección según legislación autonómica), en las que se acredite el cumplimiento de los siguientes
requisitos: la actuación debe plantearse en bienes inmuebles de titularidad pública (o Cedidos
durante un periodo de 50 años para uso pública preferentemente de carácter cultural, social o de
servicio pública, estando debidamente inscrita dicha Cesión en el correspondiente Registro
Pública); debe aportarse provecta de ejecución completo, adaptada a la normativa técnica vigente;
V éste debe estar informada favorablemente por la Comisión de Patrimonio competente.

La participación de la Subdirección General de Gestión de Ayudas, Subvenciones y Proyectos en
este proceso, se centra en la comprobación del cumplimiento de los cita dos requisitos, con el
objeto de que las intervenciones planteadas en Bienes de Interés~ Cultural puedan ser valoradas por
la Comisión Mixta.

Documentación
actuación:

la documentación de lacompletarNECESARIA para

[i] PROVECTa
PRESUPUESTO
Debe aportarse nueva haja resumen en la que se recojan las siguientes modificaciones:

Deben eliminarse las partidas de mobiliario del presupuesto, puesto que no son financiables
con carga al 1% Cultural. Se trata de las partidas que conforman el capítula 08 "Varios",
apartada 01 "Equipamiento".
Debe eliminarse la partida PA020501 de "Unidad de Provecta de climatización V certificada
final de obra de acuerdo con la normativa vigente", puesto que de la Comisión Mixta viene
considerando la no financiación con carga al 1% Cultural de las partidas destinadas a laelaboración de provectos e informes .

EI importe del Pian de Control de Calidad del provecta según presupuesto asciende a
10.155,22 euros; sin embargo se ha aportada documento con desglose de las partidas que
conforman el capítula, según el cual el importe total asciende a 12.084,71 euros. Se
solicita se compruebe este extremo, V se modifiquen los documentos que proceda.
Se ha apreciada error en el cálculo del importe total del capítula QZ "Sistema de
acondicionamiento e instalaciones": atendiendo a los importes de los subcapítulos que lo
forman, éste ascendería a 264.240,96 euros (actualmente figura 264.241,72 euros). Se
solicita se compruebe este extremo V se modifiquen los documentos que proceda.
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PLANIMETRÍA:
. Se requiere se aporte descripción gráfica de la solución constructiva adoptada para el

pavimento exterior con planchas de acero cartén según se indica en las partidas K863SU12
V K863SU13 incluidas en el presupuesto (Cap. 04 "Sistemas Envolventes", apartada 02
"Envolvente sobre rasante")

. Se requiere se aporten pianos actualmente no incluidos en el CD del provecta aportada
(PLANOS C16 a C20)

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA:
. Se requiere se aporte Memoria del Estudio de Seguridad y Salud y se desglose en sus

partidas correspondientes la partida XPAOOOSS ~ partida para la seguridad y salud en la
obra en base al estudio y al pian de seguridad y salud" cuyo importe total asciende a 8.930
euros.

rn OTRA DOCUMENTACIÓN

interviene
Informe ~obre la reoercusión del orovecto en la creación de emQleo indicando la previsión de
puestos de trabajo que supondría la ejecución de esta obra en el supuesto de concederse la
ayuda solicitada.

M~drid, 23 de febrero de 2011
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A continuación se adjunta hoja resumen del presupuesto y presupuesto para contratar

donde se recogen las siguientes modificaciones: 

 

- se elimina el capítulo 08 Varios y el conjunto de partidas que lo conformaban. 

 

- se elimina la partida PA020501 de “Unidad de Proyecto de climatización y sertificado

final de obra de acuerdo con la normativa vigente”. 

 

- se revisa el importe total del capítulo 07 ”Sistema de acondicionamiento e 

instalaciones” y se comprueba la concordancia entre el presupuesto y el desglose de

partidas que conforman el capítulo 

 

- se revisa el importe del plan de Control de Calidad, se comprueba la concordancia

entre el presupuesto y el desglose de partidas que conforman el capítulo 

 

Se adjunta también hoja resumen del presupuesto del programa de Control de Calidad 
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A continuación se adjuntan los planos de detalle: 

 

-  C16  TRASDOSADOS DE FACHADA P.1 / P.2 

-  C17  NÚCLEO CENTRAL P.0 / P.1 / P.2 

-  C18  ESCALERA Y RELLANOS P.0 / P.1 / P.2 

-  C19  ZONA ACCESO ENOTECA Y SERVICIO 

-  C20  PATIO INGLÉS 

-  C21  ZONA ACCESO ENOTECA Y SERVICIO / PATIO INGÉS 

 

Los tres últimos recogen la descripción gráfica de la solución constructiva de los

pavimentos, revestimientos, carpinterías y barandillas de acero corten solicitada en el

informe. 

 

Se adjunta también el plano modificado: 

 

-  C14  PROPUESTA | CARPINTERÍAS | MOBILIARIO FIJO, 

 

donde se indica que los muebles con referencias M01 a M13 no forman parte del

proyecto objeto de contratación si bién se incluyen a título informativo con el objetivo de

coordinar la ejecución de las instalaciones que llevarán integradas. 

 

 

 

 
 
 

 
 


















